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Sania Rosa, 19 de mayo del 2021

señorks jueces di; i a corie constitucional

Quilo.-

De mis consideraciones:

Por medio de la présenle me permito poner en sil conocimienlo la senlenciaemilida por el

DR. Fanslo Orli/ Poma. Juez de la l nidad Judicial Chil del Canlón Sania Rosa denlro de la

Acción Conslilncional No. 07.-107-2021-00173 que signe la odonlóloga RODRÍGUEZ

NKBIECILLA BÉLGICA YESSENIA contra de MINISTERIO DE SALID PUBLICA,

misma que remito cumpliendo lo previsto en el Art. 2,j, numeral I de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Conslilncional.

Particular que pongo en conocimiento para los lines dc_Ley
i

Atentamente.
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